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ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4198, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre,
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Número 14. Vivienda ubicada en el piso tercero,
puerta cuarta, del edificio sito en Amposta, con
frente a la fachada principal, a la calle Ávila, sin
número. Ocupa una superficie construida de 102
metros 8 decímetros cuadrados, siendo la útil de
90 metros cuadrados; consta de recibidor, cocina,
comedor-estar, paso, baño y aseos y cuatro dor-
mitorios, más terraza exterior, y mirándole desde
la calla Ávila, linda: Al frente, con ella; por la dere-
cha, entrando, parte con la vivienda de puerta tercera
de este piso, parte con ascensor y rellano de escaleras
y parte con patio de luces; izquierda, con otro edi-
ficio del señor Arayo, y fondo, para con la vivienda
de puerta primera de este piso, parte con el citado
patio de luces y parte con el ascensor y rellano
de escalera. Tiene su acceso por el núcleo de la
puerta, zaguán, escalera y ascensor que arranca des-
de la calle Ávila. Anejos: Tiene como anejo inse-
parable de propiedad privada un cuarto lavadero
de 4 metros 4 decímetros cuadrados de superficie
útil, ubicado en la azotea o terrado y debidamente
identificado. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Amposta, tomo 3.439 del archivo,
libro 346 de Amposta, folio 38, finca número
36.746, inscripción cuarta de hipoteca.

Tasada a efectos de subasta, en 11.975.000 pesetas.

Amposta, 20 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—50.451.$

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

Doña Rosa María Martínez Molina, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 8 de Castellón de la Plana,

Por el presente, se hace público: Que en este
Juzgado, con el número 444/94, se tramitan autos

de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, promovidos por el Procurador
señor Colón Fabregat, en nombre de «Banco de
Valencia, Sociedad Anónima», contra «Construc-
ción D. A. F., Sociedad Limitada», en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta por tercera vez, y sin sujeción a
tipo, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 12 de diciembre
de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Esta tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
sin verificar depósito alguno, todos los demás pos-
tores, sin excepción, deberán consignar en la cuenta
de depósitos de este Juzgado, abierta en la sucursal
de la plaza Juez Borrull del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», en esta ciudad, cuenta número
133900018044494, el 20 por 100. En la tercera
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100 del
tipo fijado para la segunda.

Tercera.—Podrán realizarse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto
a aquél, el resguardo de haber efectuado la con-
signación en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones expresadas, y si no las acepta, no le será
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipoteca, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
como notificación a la deudora del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Sexta.—Podrán hacerse posturas a calidad de ceder
el remate a tercero.

Séptima.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los créditos preferentes,
si los hubiere, al del crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Finca objeto de subasta

Rústica. Tierra secano, hoy campa. En término
de Torreblanca, partida Frechinals, hoy Juan Ramón
Jiménez. Superficie 11 áreas 10 centiáreas. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 3 de Cas-
tellón, tomo 756, libro de Torreblanca, folio 205,
finca registral número 877.

La finca objeto de subasta está valorada en la
suma de 22.000.000 de pesetas.

Castellón de la Plana, 27 de junio de 2000.—La
Secretaria.—50.511.$

FIGUERES

Edicto

Don Luis Carlos Navajas Rojas, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Figueres,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 41/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona (La Caixa), contra don Francisco José Cid
Vecaría, doña María Teresa Quintana Soler y don
Joaquín Quintana Soler, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera

vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 3 de octubre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1655, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de diciembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa situada en el pueblo de Garriguella, calle
Nueva, 15, tiene patio detrás comprendido dentro
de los expresados lindes. Mide 146 metros 50 decí-
metros cuadrados, de cuya superficie corresponden
a la casa 136 metros cuadrados y el resto de patio.
Linda: Norte, o sea frente, con la calle Mediodía;
espalda, con los herederos de don Gregorio Carre-
ras; este, a la derecha, con un camino callejón dels
Horts, y oeste, izquierda, con don Joaquín Lloberas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres,
al tomo 2.945, libro 52 de Garriguella, folio 21,
finca 387, inscripción novena.

Tipo de subasta: 9.180.000 pesetas.

Figueres, 9 de junio de 2000.—El Secreta-
rio.—51.319.$

FIGUERES

Edicto

Doña Carme Climent Juhe, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Figueres,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 219/1999, se tramita procedimiento de decla-
rativo menor cuantía a instancia de «Subhastes I
Inmobles, Sociedad Anónima», contra don Jordi
Griño Giro, sobre división de finca, en el que por
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resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y por el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de octubre,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las 2/3 partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 1659, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—A solicitud del ejecutante podrán reser-
varse las consignaciones de los postores que lo admi-
tan y cuyas ofertas cubran las 2/3 partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Sexto.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa cabaña y patio, sita en Vilortoli,
término municipal de Sant Climent Sescebes, núme-
ro 11, con una superficie, en junto, de 237 metros
cuadrados; de los que la casa ocupa unos 100 metros
cuadrados de planta baja y un piso. Inscrita en el
Registro de la Propiedad al tomo 2.307, li-
bro 36, folio 145, finca número 1.923.

Valorada a efectos de subasta en 7.370.000
pesetas.

Figueres, 22 de julio de 2000.—La Secreta-
ria.—50.549.

FUENLABRADA

Edicto

Doña María de los Ángeles Tapiador Beracoechea,
Juez de Primera Instancia número 5 de Fuen-
labrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 325/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Manuel García Dominguel
y doña María Consuelo Martínez Trijueque, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-

lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose, para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 9 de octubre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2402, una can-
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y, para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de diciembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso tercero, letra D, del bloque cinco, sito en
la calle Orestes, número 9, en Humanes de Madrid.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
al tomo 1.321, libro 153 de Humanes, folio 32,
finca 4.546.

Tipo de subasta: 9.200.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 14 de julio de 2000.—La
Juez.—La Secretaria.—50.542.$

GANDIA

Edicto

Don Miguel Ángel Martínez Martínez, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
los de Gandia,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado,
y con el número 247/98, se siguen autos de menor
cuantía a instancia de Banco Exterior de España,
representado por el Procurador don Jesús Ferrando
Cuesta, contra don Luis Monferrer Gilabert, don
Luis Monferrer Olivares y doña Montserrat Mon-
ferrer Olivares, en los que por resolución de esta
fecha se anuncia a la venta en pública subasta los
bienes que se indicarán, por término de veinte días
y con arreglo al siguiente calendario de celebra-
ciones:

En primera subasta, para el día 17 de octubre
de 2000, a las once treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado y por el tipo de su
justiprecio pericial fijado en 31.500.000 pesetas.

En segunda subasta, para el caso de resultar desier-
ta la primera, el día 14 de noviembre de 2000,
a las once treinta horas, en el mismo lugar y con-
diciones pero con rebaja del 25 por 100 del tipo
de la primera.

En tercera subasta, para el caso de resultar desierta
la segunda, el día 14 de diciembre de 2000, a las
once treinta horas, en el mismo lugar y condiciones
pero sin sujeción a tipo.

Las subastas tendrán lugar por el sistema de pujas
a la llana con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Todo interesado en intervenir en el
remate, a excepción del ejecutante, deberá acreditar
haber consignado en la cuenta de este Juzga-
do (BBV, Juzgados de Gandia , número
4541-0000-15-0247-98), una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en plica cerrada, a la que se acompañará
copia del documento de identidad y resguardo de
la consignación antes indicada. Estas plicas se con-
servarán cerradas y serán abiertas en el acto del
remate al publicarse las posturas.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero, veri-
ficándolo, en su caso, en la forma prevista en el
artículo 1.499-3.o de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Los títulos de propiedad del inmueble
que se subasta han sido suplidos por la certificación
registral prevista en el artículo 1.489-1.o de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, la cual se halla de mani-
fiesto a los interesados en Secretaría, advirtiendo
a los licitadores que deberán conformarse con ellos,
sin derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor tuviese
lugar la suspensión de cualquiera de las subastas,
la misma se celebrará al siguiente día de la cesación
de dicha causa o siguiente hábil y en días sucesivos
si persistiese tal impedimento.

Octava.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación a los deudores a los efectos
del artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bien objeto de subasta

Nuda propiedad de la casa en calle Iglesia, número
7, de Oliva, que consta de planta baja y dos pisos.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva
al tomo 1.211, folio 154, finca 37.228.

Valor: 31.500.000 pesetas.

Gandia, 20 de junio de 2000.—El Secretario judi-
cial.—50.554.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Las Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 892/91, se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Esteban
Pérez Alemán, contra don Diego Gil Machín, doña
Benigna Acosta Ramos, don Miguel Gil Machín,
doña Dolores González Betancor y «Maquipa,
Sociedad Limitada», en reclamación de 1.536.092
pesetas de principal, más 510.000 pesetas de inte-
reses y costas, en el que, por resolución de esta


